
na de Venezuela
Bolívar
tura del Orinoco

ICIPAL
rito Heres del 03 de febrero de 1899

Sexta EtaPa

Depósito Legal No. PP-7G1801

'cipio2ngostura del Orinoco del Estado Bolívar' en

tiy"t y lerá de obligatorio cumplimiento por las

A MUNICIPAL)
en general.

CONSIDERANDO
ido a las tareas y actividades operativas

as a diario en la Presidencia del Instituto

de Deportes y RecreaciÓn se requiere 
.de

I competente Y calificado, con los

rientos necesarios y que sea suficientemente

para asistir al Presidente.

RESUELVE
RO: Se nnn¡fUnVn al cargo de LEFE (E) DE

T DE PLANIFICACIÓN Y
'RACIÓN adscrito a la Presidencia del

Municipal de Deportes y Recreación, a la

I.V- !L en el cargo antes

: El cargo que antecede es de libre

Gnto y remoción de conformidad con lo
lo en los artículos 19 y 20, numeral 11 de la

Estatuto de la Función Pública, en concordancia

2l ejusdem.
)ERO: Notifiquese a los ciudadanos ya

identificado el contenido de la presente

lon.
Se instruye al Jefe de Unidad de Recursos

del Instituto Municipal de Deportcs y

ión, velar por la ejecución de Ia presentE

[T9:-La presente Resolución entrara en vigencia

ir-de su publicación en la Gaceta Municipal ert

10n.

ia remítase el presente acto administrativo a

de la Cámara Municipal a los fines de su

ión en la Gaceta Municipal, de acuerdo con l0
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República Boliva
Estad
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GACETAM
Fundada por Decreto del Concejo Municipal del D

Año Edición No.II Número Ordinario

Ciudad Bolívar, 15 de febrero de2022
ArL 03: La Gaceta Municipal es el Organo Oficial de difusión del

consecuencia todo lo que aparezca publicado en ella' tendrá carácter

autoridades Nacionales, Esiadales y Municipales, así como por la ciuda'

IORDENANZA SOBRE GA

suMARI9
RESOLUCIÓX ONI, TI'ISTIIUTO MUNICIPAL QUE

DE DEPORTES Y RECREACION DEL
MUNICIPIO HERES (IMDERHERES) Munic

No RJ-05-02-2022
conocl

RESOLUCTÓI$- 4J-os-02r29?2

LUIS IVIADRID MARTÍÍNBZ, venezolano, mayor de

edad, civilmente hábil, por".áo, de la Ó¿¿útu ¿" A!I-

identidad número V-fO.ó¿k.Zg 4,y de este domicilio, en 4'-!,
mi carácter de PRDSIDENTE DEL INSTITUTO rr

MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN 1
DEL MUNICIPIO HERES (IMDERHERES), del ry
Estado Bolívar, según GA'CETA vnrNliÍpAf PPfl
RESoLUCIÓN No RJ-01-22-02, de fecha 14 de Enero

de 2022, ente creado en cumplimiento en lo establecido

en el artículo No 72, de la ley grgánica del Poder

Público Municipal, mediante GACETA:MUNICIPAL noT

No ?-0g de fecha 16 de Diciembre del año 2005, cuya estal

era publicada en la Gaceta Municipal fty I
226, en fecha 03 de octubre del año :ol-"1

2006.
CONSIDERANDO

Que es competencia del Preside tuto, el

nombramiento y remoción del demás

funcionarios que integran el de la

estructura del Instituto Municipal de Deportes y

Recreación del Municipio Heres, fundamentado bajo el

Capítulo V, articulo No 24, numeral 07, establecido en

la ieforma parcial de la Ordenanza sobre la creación del

Instituto Municipal de Deportes y Recreación de Heres

(TMDERHERES).
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Drevisto en Articulo 114 numeral 9o, de la Ley

brgánica del Poder Público Municipal'

Febrero de2022.

FdO/LUIS MADRID MARTÍNEZ
PRESIDENTE DE IMDERHERES

RESOLUCIÓN Xo RJ'01-22-02 de fecha 14 de

Enero de2022

IndependenciaY 162" de la Fed

\..
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CONCEJAL CARL

Gaceta en cuál fue publicado el acto en forma originaria
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